
Machala, 23 de Julio del 2001 
Señor: 

lan Bonilla Avila 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informar que la Justa General Extraordinaria de la 
Compañía PRODUCTOR Y EXPORTADOR DE ESPECIES BIOACUATICAS 
“PESBON” CÍA. LTDA. , en su sesión celebrada el 22 de Julio del 2001, tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENTE de la misma, por un periodo de DOS AÑOS con las atribuciones y 
deberes determinados en el Estatuto social, entre las que figura la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto social consta de la Escritura Pública de 
constitución, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 
Sotomayor, el 13 de Noviembre de 1.997, inscrita con el $ 455 y anotada en el repertorio 
bajo 917, el 10 de Junio de 1.998. 

     
      

   

  

De Usted muy «jéntamente, 
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RAZON : Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PRODUCTOR Y 
EXPORTADOR DE ESPECTES BIOACUATICAS “ PESBON ” CIA. LTDA. 

Sr. Jan Bonilla Avila 
PRESIDENTE A 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda 

el Registro Mercantil con el No.835 

inscrito en 

Y AnObado, rene dvi 
Repertorio bajo el No. 1.527. 
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